RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002153, Ent. N° 7536/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Educación y Cultura (M.E.C.) –relacionados con la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo (C.N.D.) de la suma de $ 23:716.368, correspondiente al Instituto del Cine y Audiovisual del Uruguay (ICAU), en el marco del Convenio suscrito por la Corporación y ese Ministerio;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de noviembre de 2008, acordó observar el convenio suscrito entre el M.E.C. y la C.N.D. por no encuadrar en el marco normativo vigente y asimismo acordó que resultan observables las partidas que se apliquen para su ejecución,  

2) que en oportunidad de la reiteración dispuesta por la Secretaría de Estado actuante, este Tribunal con fecha 27 de diciembre de 2012, mantuvo la observación formulada;

3) que asimismo este Tribunal ha observado las sucesivas transferencias dispuestas en el marco del convenio;

4) que en esta oportunidad se remite Resolución Ministerial de fecha 8 de diciembre de 2014, autorizando la transferencia de la suma de $ 23:716.368 a la Corporación Nacional para el Desarrollo, a los efectos de cubrir los pagos de los Contratos Temporales de Derecho Público correspondientes a los funcionarios del Instituto del Cine y Audiovisual del Uruguay (ICAU);

5) que dicho gasto se atenderá con cargo a los créditos habilitados a tales efectos en la Unidad Ejecutora 001, Dirección General de Secretaría, Programa 322, Proyecto 000, Ministerio de Educación y Cultura;

CONSIDERANDO: 1) que la transferencia remitida se realiza en cumplimiento de un convenio que conforme con lo dispuesto por este Tribunal por Resolución de 12 de noviembre de 2008, fue observado por no ajustarse a la normativa vigente y por lo tanto asimismo resultan observables las partidas que se aplique para su ejecución;

2) que por su parte, no resulta ajustado a derecho el otorgamiento de una nueva partida a la Corporación Nacional para el Desarrollo, sin haber realizado las correspondientes rendiciones de cuentas de fondos recibidos anteriormente (Artículo 416 de la Ley Nº 17.930 y Cláusula IV del Convenio de referencia);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el   Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la transferencia por la suma de $ 23:716.368 a la Corporación Nacional para el Desarrollo por lo establecido en los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Educación y Cultura;

3) Oficiar.
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